III. Criterios para evaluar la significatividad de la misión de cada obra/presencia (84)


PEPSI (1994) Aprobado en el Capítulo Inspectorial ‘92
Directorio de Laicos (1996)
Capítulo Inspectorial 1995
Capítulo Inspectorial 1998
Capítulo Inspectorial 2001

A. Consistencia cualitativa y cuantitativa de la comunidad salesiana



“Crecer en una comunicación profunda y madura” (136)
“Afianzar la figura del P. Director en su servicio específico de animación y gobierno” (419)

B. Posibilidad de una vida religiosa fraterna según el estilo salesiano, legible y significativa para los jóvenes y laicos



“Testimoniar nuestro ser comunidad orante” (112)

“Compartir con la CEP espacios simples y profundos de oración! (113)

“Abrir momentos ordinarios de la oración comunitaria a la participación de jóvenes y adultos” (117)

“Recuperar los espacios de oración propios de la vida salesiana y la comunidad local, de manera creativa, significativa y testimonial” (118)

“Reavivar el gozo de la fraternidad auténtica” (126)

“Fomentar, revalorar y recuperar el día semanal de la comunidad para crecer en diálogo y en comunicación. El P. Director será, en corresponsabilidad con su comunidad, el responsable de su  preparación. (134)

“Privilegiar y celebrar en comunidad los acontecimientos significativos de la vida de los hermanos (cumpleaños, aniversarios...) con el estilo propio de una familia (135)

“Cultivar y multiplicar en la comunidad gestos y actitudes que valoren al hermano y sean reflejo de la comunidad fraterna"”(143)

“Reacondicionar la vivienda para la comunidad (=clausura) que reúna las condiciones necesarias: sencillez, funcionalidad, intimidad para las expresiones propias de nuestra vida: oración, reuniones, momentos de distensión, descanso, comidas, etc. Cuanto antes se logren reunir estas condiciones de la vivienda, más rica será la vida de familia” (145)


“Promover y generar espacios de encuentros fraternos” (101)

“Garantizar tiempos de recuperación personal y comunitaria (106). El día comunitario, tiempos de descanso y vacaciones con espíritu religioso (108 ter)

“Que cada comunidad revise si su vivienda favorece una real vida fraterna y decida, si el caso lo exige, el reacondicionamiento y reubicación necesarios” (110)

“Que cada comunidad se organice para la atención de los hermanos ancianos y/o enfermos, rodeándolos con afecto fraternal” (115)

“En los viajes prever visitas a hermanos ancianos y enfermos de otras comunidades” (117)

“Que nuestras reuniones sean espacios de discernimiento comunitario” (118)

“Vivir diariamente, con estilo salesiano, el encuentro y experiencia de Cristo en el amor a los hermanos, en la oración personal y comunitaria y en la eucaristía, compartidas desde la Palabra de Dios” (201) Elegir un lugar y horario adecuadas para la oración personal. Se sugiere dar a conocer estos espacios a los hermanos para que la comunidad los asuma como propios y ayude a respetarlos y cuidarlos; propiciar en los Ejercicios Espirituales anuales el aprendizaje de nuevos métodos de oración personal y comunitaria compartida; recurrir como comunidad consagrada y/o educativa, en los retiros mensuales, a maestros de oración y vida litúrgica (203)

“Dar testimonio, como salesiano y como comunidad salesiana, de la propia experiencia de Cristo con la vida, la oración y la reflexión, compartidas también con los laicos” (207)



C. Presencia entre los jóvenes, especialmente los más pobres y necesitados, viviendo intensamente el sistema preventivo
“Promoveremos como actitud esencial la presencia amorosa y solidaria, animadora y activa de todos los educadores entre los jóvenes (“La asistencia”) (12)

“La CEP, animada por los educadores, tendrá como protagonistas y destinatarios prioritarios a los jóvenes” (17, e)


“Estudiar la ubicación de la vivienda de la comunidad religiosa para favorecer un estilo más significativo de la vivencia de la pobreza y cercanía a los problemas comunes de la gente. En caso de necesidad de traslado se verá la necesidad y posibilidad del mismo con el P. Inspector y su consejo” (145 bis)

“Delegar y acompañar a un miembro del Consejo de la Obra para que motive a la CEP a ser solidaria, misionera y celebrativa, a favor de nuestros destinatarios, especialmente los jóvenes y menores en riesgo y sus familias” (156)
“Considérese seriamente la posibilidad de establecer alguna comunidad de inserción, en lugares que reclaman la necesidad urgente de nuestra presencia testimonial y evangélica” (215).  Nombramiento de un Equipo que estudie la factibilidad de la experiencia y presenten sus resultados. A este equipo le corresponde clarificar qué se entiende con la expresión “comunidades de inserción”; detectar dónde pueden establecerse comunidades de inserción y fijar prioridades por urgencias, posibilidades y necesidades; hacer una lista de candidatos dispuestos a vivir esta experiencia; asegurar una cierta estabilidad de la nueva comunidad formada, por parte de la Inspectoría y de los miembros que la integran; resignificar obras y comunidades para que haya disponibilidad de personas para estas comunidades” (216)

“Crear apertura y conciencia, en comunidad, sobre las nuevas y antiguas situaciones y fronteras juveniles; definir los sectores y las estrategias específicas de intervención y capacitación de salesianos y laicos; asumir los desafíos de la realidad local” (301)

“Elegir algún servicio o actividad de la obra que la comunidad considere como prioritario para un esfuerzo de presencia comunitaria y de comunión con los jóvenes” (304)

D. Capacidad de ofrecer respuestas de calidad educativa y evangelizadora a los desafíos que llegan del mundo juvenil y del contexto social
“Estudiaremos la realidad de los destinatarios de nuestras obras y actividades y decidiremos y actuaremos los pasos necesarios para que nuestra presencia salesiana sea significativa y, por lo tanto, fecunda” (6)

“La CEP existe y está en función de los jóvenes, y a la vez es sujeto de formación. Por lo tanto debe colocarse en estado de permanente actualización y sincera revisión” (17,f)

“Areas o Dimensiones a tener en cuenta por la CEP en su acción: Educación y cultura (46-57), Evangelización y catequesis (58-71), Orientación vocacional (72-84), Asociacionismo (85-97)”
Los laicos y la definición de los proyectos (27-28)



“Conocer la masa de los destinatarios preferenciales y sus necesidades” (317)

“Establecer con qué recursos materiales y humanos contamos para afrontar estas necesidades” (318)

“Definir itinerarios y posibilidades que den apertura creciente a los destinatarios preferenciales” (319)

“Para los alumnos con necesidades educativas especiales regirnos dentro del marco de un proyecto interinstitucional: colegio-escuela especial” (320)

“Adecuar los criterios de admisión y permanencia teniendo en cuenta el Ideario Pedagógico y el Reglamento Interno en estudio por el SAS” (321)

“Tender a una escuela que crezca en calidad educativa asegurando el servicio de formación integral” (326)

“Conocimiento, asimilación y vivencia del Ideario Pedagógico Salesiano” (328)

“Asegurar la existencia y el protagonismo de los DEF"”(329)

“Preveer en la atención pastoral la inclusión de laicos, si es necesario con dedicación exclusiva, que den estabilidad y continuidad a esta atención, en corresponsabilidad con la comunidad salesiana” (330)

“Promover los retiros hechos en itinerarios” (333)




E. Capacidad de agregar otras fuerzas (laicos, jóvenes, Familia Salesiana, otras Inspectorías y organizaciones)
“En todas nuestras presencias y obras debemos realizar la Comunidad Educativo Pastoral” (17, a)

“Aspecto particular de la animación será sensibilizar siempre más adultos sobre la condición y los fenómenos juveniles, ayudándoseles a comprenderlos y a ponerse constantemente al día al respecto” (23)

“Conectar en el ámbito inspectorial a los laicos de las diversas presencias por medio de jornadas de encuentro y reflexión” (39)
Perfil del laico en la misión salesiana (1)

Criterios de ingreso: elección personal y decisión institucional (2-4)

Compromisos del laico y de la Institución. Derechos y deberes (5-6)

Presencia y funciones del laico en la obra salesiana (7-11)

Representatividad de los laicos en los diversos organismos (29-34)

Responsabilidad e iniciativa de los laicos (35)
“En todas nuestras obras hay agentes laicos” (1.2.a) y ” fuera de ellas hay también laicos comprometidos con el carisma salesiano en diversas estructuras” (1.2.b)

Necesidad de ampliar la implicación (Cap. 3.1)

Promover la corresponsabilidad (cap. 3.2)

“El Consejo Inspectorial con el Equipo Inspectorial de Laicos –con asesoramiento legal- estudiará durante el próximo año la situación de permanencia y estabilidad de los laicos en cargos directivos y las posibles dificultades administrativas” (Cap. 3.2.c)
“Formar, animar y acompañar a los laicos corresponsables de nuestra misión, contangiándoles la riqueza y profundidad del carisma salesiano, para garantizar la opción por los jóvenes más pobres y en riesgo” (146)

“Conformar, donde aún no existen, y consolidar los Consejos de obra. Planificar a principio del año el cronograma de reuniones y actividades del mismo y de los otros consejos que componen la CEP. Animarlos y acompañarlos, garantizando espacios de comunión y formación, no sólo de organización“ (154)
“Formar y/o afianzar el Consejo de la Obra como un organismo que anima y coordina toda la acción educativo-pastoral mediante la reflexión, el diálogo, la decisión corresponsable, la programación y la revisión, al servicio del PEPSAL” (401)

“Constituir en el curso de este año, en donde no estén conformados, los Consejos de Sectores, como un paso hacia la consolidación del Consejo de la Obra” (403)

“Seguir favoreciendo, a juicio del P. Inspector y su Consejo, la participación consultiva de los laicos en el mismo, en los temas y situaciones que crea necesario” (411)

“Favorecer, en la vida de la CEP, las relaciones basadas en la apertura, la amabilidad, la confianza y la alegría, que acrecientan el clima de comunión” (417)

“Concientizar a la comunidad inspectorial sobre la nueva figura del Director laico, como primer responsable de la vida de familia, de las actividades apostólicas y de la administración de los bienes de la CEP” (423)



F. Capacidad de suscitar vocaciones eclesiales, con particular atención para la Familia Salesiana
“Estudiaremos la realidad de los destinatarios de nuestras obras y actividades y decidiremos y actuaremos los pasos necesarios para que nuestra presencia salesiana sea significativa y, por lo tanto, fecunda” (6)


“Interiorizarnos en nuestras casas acerca de la situación de la Asociación de los CC.SS. y de los centros locales, acompañándolos en la vivencia y promoción de esta vocación entre los jóvenes más comprometidos y colaboradores laicos de la casa/obra. Válido también para las otras ramas de la Familia Salesiana” (158)
“Propiciar y concretizar como comunidad, un proyecto de propuesta vocacional explícita: testimoniando un fuerte espíritu de familia, invitar a compartir la fe, la vida y la fraternidad de la comunidad religiosa salesiana; intensificando en los grupos juveniles el trabajo pastoral o de promoción social en los ambientes populares; promoviendo la propuesta del voluntariado salesiano, garantizando la dimensión y la propuesta vocacional en los itinerarios de los grupos juveniles” (514)

G. Promoción de presencias ágiles y ligeras que permitan una adecuación dinámica al cambio de las realidades.






H. Capacidad de colaborar e incidir de manera eficaz y profética en la transformación evangélica de la zona.




“Criterios y orientaciones generales para afrontar situaciones de conflicto” (511)

